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P A R T E OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Gobierno ha recibido el parte telegráfico siguiente: 

Irun 4 de Mayo de 1849 á las dos y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde.—Bayona 4 de Mayo á las 
diez de la mañana.=E1 Cónsul de S, M. al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Estado:

El Cónsul de España en Perpiñan dice con fe
cha 3 á las seis y media de la tarde. == Ademas de 
los titulados Generales Cabrera, García, Torres, Co
ronel Corcero, y los Jefes Boquica y Garrofa, se han 
refugiado á este territorio Iriarte, Merino, Estartús 
y  Saragatal, los cuales serán conducidos á esta bien 
escoltados.

Retrasado por el mal tiempo.

Traducción de un decreto que publica el Diario do Go- 
verno de Lisboa, número 98 del 27 de Abril último.
«Ministerio de los Negocios de Marina y Ultramar. =  

Sección de Ultram ar.=Dóña María, por la gracia de Dios, 
Reina de Portugal y Algarbes &c.

Hacemos saber á todos nuestros súbditos queglas Cortes 
generales han decretado, y Nos sancionado la ley siguiente: 

Art. 1? Quedan exentos del derecho de tonelada en los 
puertos del Archipiélago de Cabo-Verde, tanto los buques 
nacionales, como ios extrangeros.

§ único. Esta exención no comprende el pago de los 
guardas qne los buques deben recibir á su bordo, según 
los reglamentos de aduanas, ni los emolumentos que cor
respondan legalmente á los empleados encargados del servi
cio de fiscalización y de sanidad.

Art. 2? Queda derogada toda legislación en contrario.
Por tanto mandamos á todas las Autoridades á quienes 

corresponda el conocimiento y ejecución de la ley presente 
que la cumplan y guarden y hagan cumplir y guardar 
todas las disposiciones que contiene.=El Vizconde de Cas
tro , Par del reino, Ministro y Secretario de Estado de los 
Negocios extrangeros, encargado interinamente de los de 
Marina y U ltram ar, la hará im prim ir, publicar y circular.

Dada en el Palacio de las Necesidades á 20 de Abril 
de 1849.=La Reina.—El Vizconde de Castro &c.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El General en Jefe del ejército de Cataluña desde su 

cuartel general de San Boy, con fecha 29 de Abril último, 
confirma lo que dijo el General segundo Cabo (que se pu
blicó en la Gaceta de ayer) respecto á la constante persecu
ción que sufren los rebeldes, y alcances dados por los Co
roneles Hore y Echagüe en San Esteban de Bas y el Esqui
rol á la gavilla de Saragatal. Manifiesta también el grande 
entusiasmo y constancia de que las tropas se hallan anima
das, y que el decaimiento de los rebeldes es tal que lo com
prueba el número altamente notable de presentados, pues 
que en los tres últimos dias lo verificaron en los puntos in
mediatos el titulado Coronel de caballería D. Juan de Mie
ras, dos Jefes, dos Capitanes, cuatro subalternos y cuaren
ta y cinco individuos, entre ellos catorce á caballo, y todos 
con armas.

El mismo desde Vallfogona, en 30 de Abril, dice que e! 
cabecilla Saragatal, seguido de cerca por tropas del cuarte' 
general, pasó aquella misma tarde el Coll de Canas, acom
pañado de veinte y seis ginetes, muchos de ellos titulados 
Oficiales, dirigiéndose á Francia, cuya frontera habrían y£ 
*ftavesado á la liora que da el parte; y que la infantería d( 
dicho cabecilla, reducida á cien hombres, habia tomado h 
misma dirección desde Gombrein. Que cuarenta caballo: 
han pasado por Tosas, siguiendo igual dirección. Una par
tida de trece caballos, que según noticias, debe ser dellla< 
toado Brigadier Estartús, y varios titulados Oficiales se har 
presentado como refugiados á las Autoridades francesas ei 
Ossege.

'Finalmente la presentación de Jefes, Oficiales y faccioso: 
e? considerable ; el entusiasmo v disciplina de las tropa: 
Ampiar.

El Comandante general de Lérida participa en 2 del ac
tual (como continuación de lo dicho el dia anterior) que los 
vecinos del pueblo de Os de Balaguer, después de rechazar 
de la población á la gavilla facciosa que quería exigirles 
contribuciones, la persiguieron en somaten, y la dispersa
ron completamente, cogiéndole dos prisioneros; han acudi
do después al Comandante general pidiendo armas para 
defenderse contra ios enemigos de S. M., y les fueron faci
litadas.

El Capitán general de Castilla la Nueva en 25 de Abril 
próximo pasado da parte á este Ministerio del fallecimiento 
del Brigadier de infantería D. Manuel Sanz, ocurrido en 
esta corte el dia an terior, donde se hallaba de cuartel.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 

resoluciones siguientes:
P A R T E  E C L E S I A S T I C A .

Curas párrocos.
Nombrando para varios curatos á los sugetos propuestos 

en terna por los respectivos prelados diocesanos en la forma 
siguiente:

Diócesis de Santiago.
En 16 de Abril próximo pasado. Para el curato de San 

Vicente de Aro y unidos á D. Manuel Juan Alier.
Para el de San Juan de Louzume á D. Manuel Francis

co Ferro.
Para el de San Martin dó® obre á D. Juan Rodiño.
Para el de Santa María de;Dejo á D. Gabriel Torres.
Para el de Santiago de Verdesgas á D. Andrés Arjomil
Para el de San Juan de Mazaricos á D. Antonio Romay
Para el de San Julián de Sales á D. Baltasar Manuel

Graña.
Para el de San Esteban de Soesto y San Mamed de Sar- 

ces á D. José Benito Fontecoba.
Para el de Santa Marina de Verdia á D. José Benito 

Iglesias.
Para el de San Cosme de Antes á D. Francisco María 

Lema.
Para el de Santa María Magdalena de Montes á D. José 

Antonio Mato.
Para el de San Juan de Seijo y unido áD. Manuel Alban.
Y para el de Santa María de Vilaché á D. Bernardo 

Villar.
Diócesis de Granada.

Para el de San Andrés de Granada á D. Juan Manuel 
Sancho.

Para el de Carataunas y anejo Bayacas á D. Francisco 
Enciso.

Para el de Asquerosa á D. francisco de Paula Almagro.
Para el de Javiles y anejo Nieles á D. Nicolás Fernan

dez Pané.
Para el de Guajar alto á D. Domingo de Pinar.
Y para el de Dudar á D. Antonio Diaz Acosta.

Diócesis de Lérida.
Para el curato de Monte de Roda y su anejo á D. Jos¿ 

Abella.
Para el de Fontoba y anejo á D. Joaquín Roi.
Para el de Torruella y su anejo á D. Ambrosio Muela.
Para el de Lacuadrada á D. Anselmo Cavero.
Para el de Lasnasadera á D. Mariano Arias.
Para el de Bacamorta y anejo á D. Mariano Mora.
Para el de Morilla á D. Francisco Pecendon.
Para el de La-pobla de la Granadella á D. Andrés Niubó
Para el de Esdolomada á D. Francisco Aguilar.
Y para el de Villacarle y anejo á D. Antonio Pinzano.

Diócesis de Solso?ia.
Para el de Santa María de Solsona á D. Juan Torra- 

badella.
Para el de San Gil de Torá á D. Juan Prat.
Para el de San Andrés de Ciará á D. Clemente Serra.
Para el de San Miguel de Pinell á D. Pedro lsanta.
Para el de San Pedro de Madrona á D. José Figols.
Para el de Santa María de Gervera á D. Salvador Bus 

quets.
Para el de Santa María de Tarrega á D. Ramón Castellé
Para el de San Juan Bautista de Palau á D. Agustii 

Espett.
Para el de Santa María de Fondarella á D. José Martí.
Para el de San Martin de Avia á D. José Rotllant.
Para el de San Pablo Narbonense de Caserras á D. Pa 

blo Vilella.
Para el de Santa María de Olivan á D. Juan Malagarriga
Para el de Santa María de la Pobla de Lillet á D. Juai

ICantallops.
P a r a  rlft f i a n  rta Raoa á D Ram ón Cabala

Para el de San Miguel de Fontanet á D. José Torregasa.
Para el de Sau Clemente de la SeWa á D. Antonio Tuban.
Para el de Santa María de Olujas á D. Domingo Graus.
Para el de San Miguel de Preñamosa á D. Antonio 

Semis.
Para el de San Pedro de Santafe á D. Ramón Bober.
Para el de San Juan Bautista de Gaslellnou de Seana á 

D, Juan Sala.
Para el de San Pedro de Talladell á D. Ramón Garriga.
Para el de Santa Cruz de Mujal á D. Pedro Llanes.
Para el de San Andrés de Sagas á D. Ramón Raurell.
Para el de San Juan Bautista de Vilada á D. Sebastian 

Pich.
Para el de San Martin de Saldes á D. José Vilella.
Para el de Santa María de Valliebre á D. Jaime Plana.
Para el de San Jaime de Mollerusa á D. Felipe Rivera.
Para el de San Saturnino de Besora á D. Ramón Feliu.
Para el de Santa Susana á D. José Suñer.
Para el de San Saturnino de Clariaua á D. Francisco 

Cornelias.
Para el de San Salvador de Grananellas á D. Miguel 

Planes.
Para el de San Julián de Llord á D. Rafael Marginet.
Para el de San Martin de Correa á D. Juan Cornelias.
Para el de San Vicente de Espinaivet á D. Ramón Es- 

cardivo!.
Para el de San Clemente de Espinóla á D. Ramón Llovet.
Para el de San Vicente de Palmerola á D. Ramón Tubau.
Para el de San Martin de la Nou á D. Matías Ferrer.
Para el de San Miguel de Gisdareny á D. Jaime Clotet.
Para el de San Martin de la Corría á D. Jaime Clotet.
Para el de San Jaime de Frontañá á D. Jaime Marvá.
Y para el de Santa María de Sanguíh de la Plana á Don 

Juan Coraminas.
Diócesis de Cuenca.

• Para el curato de Albalate de las Nogueras y anejo á 
D. Patricio Taberner.

Para el de Utiel y anejos á D. Matías Fraile.
Para el de Villar de la Encina y anejos á D. Nicolás 

Cano.
Para el de Olmeda de la Cuesta y anejos á D. Luis Diaz.
Para el de San Esteban de Hueje á D. Manuel Lanciego.
Y para el de Buendia á D. Manuel Navalon.

Diócesis de Pamplona.
En 28 del mismo mes. Trasladando al presbítero Don 

Manuel Cortés, beneficiado de la parroquia de Olcoz, á uno 
de ios beneficios vacantes en la ciudad de Tafalla.

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.
Concediendo Real carta de sucesión:

En 16. A D. Pedro Marcilla y Motezuma, en el vizcon- 
dado de Rucan y condado de Motezuma de Faltengo, con 
grandeza unida á este último título.

En 20. Haciendo merced de título de Castilla á D. Fran
cisco Fontanellas, con la denominación de Marques de Gasa- 
Fontanellas.

Mandando expedir Reales cédulas de sucesión:
A D. Nicolás Osorio, en el ducado de Argete, con gran

deza de segunda clase, en el marquesado de Callera y en 
los condados de las Torres de Alcorrin y de Santa Cruz de 
los Mármoles.

A D. Francisco Bilbao y V arona, en el condado de Cas» 
tillejo.

En 28. A Doña María de la Encarnación Belvis', en el 
marquesado de Piedras-Albas, con grandeza.

A D. Andrés Avelino Arteaga, en los marquesados de 
Ariza, con grandeza, de Arm unia, de Estepa, con grande
za; de Guadalete, de La Guardia y de Valmediano; en los 
condados de Corres, de Monclova, con grandeza, y de San
ta Eufemia, y en el señorío de la casa de Lezcano, con 
grandeza.

A D. Domingo Contreras y Meneos, en el marquesado de 
Lozoya.

A Doña María Francisca de Paula Tobar y Villela, en los 
condados de Cancelada y Lemes.

A Doña Ana Val de Tejeíro, en el condado de Monte- 
alegre.

Y á D. Fernando Desmaisieres, en los marquesados de 
La Motilla y Val-Encina, y en los condados de Torralba y 
Casa-Alegre.

Magistrados.
En 23. Nombrando para una plaza de Magistrado de la 

Audiencia de Madrid, que se halla vacante por fallecimiento 
de D. José María Alvarez Pestaña, á D. Joaquín Gómez de 
la Cortina, Marques de Morante, Magistrado supernum era
rio de la misma Audiencia.

Jueces de primera instancia.
En 16. Trasladando á D. Francisco Asiego y Linares, 

Juez de Monóvar, al juzgado de Colmenar, en la provincia 
de Málaga, á su instancia y en virtud de permuta.



Y  á  D. José Hernández Padilla, Juez de Colmenar, al 
juzgado de Monóvar, en la provincia de Alicante, accedien
do á su solicitud de permuta con el anterior.

Disponiendo que cese D. Francisco Martínez Mora en el 
desempeño del juzgado de Montilía.

Y nombrando en su reemplazo á D. Juan de Ardanaz, 
Alcalde mayor de Mayagíles, en la isla de Puerto-Rico.

Promotores fiscales.
En 16. Admitiendo la renuncia que D. Joaquín Alvarez 

Cedrón hizo de la promotoría fiscal de Carballo.
Nombrando para esta vacante á D. Gregorio Trabadelo, 

promotor de Chantada.
Y para la de Chantada á D. Manuel Lorenzana.

Escribanos.
Otorgando Reales cédulas:

En 16. A D. Manuel de las Moras G il, de propiedad y 
ejerqicio de una escribanía numeraria de Yalladolid.

A D. Ignacio del Pozo, de otra de Rubí de Bracamonte.
A D. F uigéncio Ja é n , de propiedad de una de Lorca.

En 20. A D. Mariano Artniser, do propiedad y ejercicio 
de otra de Jaén.

A D. José Santander y Becerra, de ejercicio de otra de 
Granada»

A 0 . Lorenzo Sánchez, para ejercer otra de Milmares.
En 28. A D. Antonio Fresnedo, de propiedad y ejercicio 

de una escribanía de la villa de Guernica.
A D. José de Estrada, de otra del concejo de Pilona.
A D. Silvestre Rayón Avendaño, de otra de la villa de 

Sasamon.
A D. Quintín Berrocoso y Vergara, de otra de Aldeanue- 

va de la Vera.
A D. Manuel Carrosera, para ejercer otra del concejo de 

Langreo.
A D. Juan Fernandez Llamera, para otra de Valdepié- 

lago.
A D. Celedonio Navas, para otra de Santo Domingo de 

la Calzada.
Y á D. José García Sedaño, para otra de Noya.

Notarios.
Mandando expedir Reales títulos de notarios de reinos:

En 16. A D. Francisco Bayer, con residencia en Villa- 
Real, por traslación de igual oficio que desempeñaba en 
Buriana.

A D. Vicente Vinestá y Cases, con residencia en A lm u -' 
farfes.

A D. Antonio Sanz, con residencia en A lcira , por tras
lación de igual oficio que desempeñaba en Elda.

A D. Juan Terrados, con residencia en Alcira, en com
pensación de una escribanía de juzgado de la villa de Oliva.

A D. Carlos del Santo, parcial y limitado á los asuntos 
de Rentas de Cádiz.

En 28. A D. José María Gassol y Ortiz , con residencia 
en Montblanch , por permuta de la notaría que desempeña
ba en Castelló de Farfaña.

A D. José Juan Martínez, con residencia en Castelló de 
Farfaña, por permuta con el anterior de la notaría que ob
tenía en Montblanch.

A D. Casto Robles, parcial y limitado á los asuntos ecle
siásticos de la diócesis de Valladolid.

Y á D. Narciso González, con igual limitación respecto 
de los asuntos eclesiásticos de la diócesis de León.

ULTRAMAR.
NOMB RAMI E NT OS .

En 20. Promoviendo á D. Pedro Gotarredona, Alcalde 
mayor de San Germán, en Puerto-Rico, á la alcaldía ma
yor de Mayagües, en la misma isla.

Y  nombrando para la de San Germán á D. Pedro de 
Oña y García, que estaba electo para servirla interina
mente.

Creación y confirmación de oficios municipales.
En 16. Aprobando la creación de una tercera escriba

nía, de calidad vendible y renunciable, en la ciudad de 
Trinidad de Cuba.

Concediendo la Real confirmación solicitada por D. Mi
guel Antonio Valverde en el oficio de Regidor Receptor de 
penas de Gámara del Ayuntamiento de la villa de San Juan 
de los Remedios, en dicha isla de Cuba, con sujeción á las 
reglas establecidas para los oficios municipales de Ultramar.

La Reina (Q. D. G .), apreciando debidamente los loables 
deseos de contribuir á las necesidades, mas perentorias de 
la administración de justicia y al socorro de viudas y huér
fanos de Jueces que ha manifestado D. Joaquín Gómez de 
la Cortina, Marques de* Morante y Magistrado de la Audien
cia de esta corte, se ha dignado admitir la cesión hecha por 
el mismo del sueldo correspondiente á su plaza, mandando 
al propio tiempo que se le den las gracias en su Real nom
bre, y que se publique en la Gaceta este rasgo de despren
dimiento.

MINISTERIO DE MARINA.
La escampavía Dulcinea, de la tercera división del res

guardo de las costas, apresó en las inmediaciones del puer
to de Barcelona el 24- del mes anterior un laúd con tabaco 
y otros efectos de ilícito comercio.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P Ú B L I C A S .

Comercio exterior.

Por el Ministerio de Estado se remite á este de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas una memoria del Cónsul gene
ral de S. M. en Sm irna, la cual contiene varios datos de im
portancia para el comercio español.

Informe dado sobre el comercio de Smirna por el Cónsul 
general de S. M. en la misma plaza en 31 de Diciem
bre ele 18 i-8.
En conformidad con lo que manifiesto á V. E. por mi 

despacho de este dia, paso á tener el honor de presentar á 
V. E. las observaciones y noticias que he reunido sobre el 
comercio de esta plaza, con objeto de que los comerciantes 
y navieros españoles puedan formar sus cálculos para enta
blar negocios con este pais. Para mejor conseguir el éxito 
he creído oportuno remitir con este informe el adjunto es
tado y varias listas de precios ebrrientes, para que sirvien
do como otras bases á que puedan referirse, encuéntren los 
precitados comerciantes los datos necesarios para obrar con 
acierto en sus especulaciones.

Las ricas y apreciables primeras materias que se expor
tan de este puerto son el opio, ingredientes para tintes, acei
tes, seda, pieles de cabra, algodón y lana de inferior cali
dad, drogas, higos secos, pasas, como también algún trigo, 
cebada y maiz. Las principales importaciones son los tejidos 
de algodón de las fábricas de Inglaterra y Suiza, cuyo con
sumo es inmenso, valuándose cuando menos en la suma 
de 50 millones do piastras anuales. Igualmente se importan, 
aunque en menor escala , tejidos de lana, procedentes de 
Inglaterra y Sajonia, y algunos géneros de seda de Lyon.

Ademas de estos artículos figuran por gran cantidad en 
las importaciones los frutos coloniales, como el azúcar y el 
café, muchos de los cuales podrían venir de España, una 
vez conseguido establecer relaciones, que aunque al prin
cipio fuesen poco lucrativas, deberían después ser ventajo
sas , logrando acostumbrar á los consumidores á las buenas 
calidades de los azúcares de la Habana, Puerto-Rico y Fi
lipinas, de que gustan y prefieren, y que ahora no compran 
sino en pequeñas partidas por la gran desproporción de sus 
precios con los que pagan por los azúcares del Brasil y los 
refinados procedentes de Inglaterra, Francia y Holanda.

Tales son, Excmo. Si\, los principales artículos en que 
se basan las operaciones mercantiles de Smirna.

Lista de los buques que han entrado y salido de Smirna durante el año de 1 8 4 7 .
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MODO DE EFECTUAR LAS COMPRAS Y VENTAS.

Compras. Las compras en Smirna se hacen por medio 
de dos corredores. Casi todos los primeros comerciantes tie
nen un sugeto, cuya ocupación exclusiva es el verificar las 
compras y ventas. Luego que los corredores del comprador 
y vendedor estad de acuerdo sobre un negocio, lo deben 
comunicar á las partes contratantes, que lo aprueban de vi

va voz, á menos que se trate de mercaderías de que no 
puede disponerse inmediatamente sino en cierta época, en 
cuyo caso se formalizan las condiciones por escrito; y si 
ocurriese alguna dificultad en la entrega del géoero, ó se 
suscitase alguna desavenencia en razón de la calidad, la 
cuestión se decide entonces, bien por medio de árbitros que 
se nombran, ó pagando una indemnización, según las bases

ó términos en que estuviese extendido el contrato. Esta cos
tumbre que tiene casi fuerza de ley , facilita mucho las ne
gociaciones y disminuye considerablemente el número de 
pleitos y gastos de justicia.

Las compras de productos de Levante se efectúan regu
larmente al contado, ó á plazos pagaderos en el intervalo 
de un mes. En los contratos hechos antes de la cosechaba



fin de conseguir un precio favorable, y en razón que el ín 
teres del dinero es en este pais de un 12 por 100, se suele 
adelantar la mitad del importe, ya en efectivo, ya en f ru 
tos coloniales. Si hubiese demanda para las producciones 
del pais, es fácil obtener que estos los vendan por frutos 
coloniales ó al menos una gran parte de ellos, en lo que 
resulta ventaja, en atención á que los dichos productos co
loniales se venden á plazos, que llaman irregulares, de cua
tro á seis meses; esto es, que no se puede contar con el 
producto de lo vendido, porque no observan exactitud en 
los pagos el dia del vencimiento, y que* ademas es costum
bre renovarlos. En el caso precedente, al comerciante que 
no tuviere necesidad del importe de sus mercaderías, le 
convendría mas comprar las de Levante al contado, y dis
poner de sus frutos coloniales en los términos usados en la 
plaza p 3 ra esta clase de venta, tanto mas, cuanto que po
dría venderlos inmediatamente en caso de tener alguna baja ! 
en los precios.

Resulta de lo expresado que los cambios ó permutas tie
nen en lo general la desventaja de encontrar dilaciones, ó 
tener que hacer sacrificios el agente europeo que cambia 
sus géneros por productos del pais. Es verdad que las per
mutas son raras, á menos que se crea lograr grandes bene
ficios ó sea muy difícil colocar las mercaderías europeas, ya 
sea por falta de pedidos, ya por haber demasiadas existencias 
en el mercado, ó que e f  tenedor de las mismas (lo que su 
cede frecuentemente) tengan órdea del propietario en Euro
pa de enviar su líquido en productos del pais, y realizar 
de este modo el negocio, si no con grandes ventajas, al m e
nos libre de contraer malas deudas.

Vcillas á crédito.
Los plazos del crédito varían considerablemente, y de

pende enteramente de la clase de mercadería que el comer
ciante europeo vende. Por géneros de fácil venta, ó que es- 
tan en demanda, el plazo es de dos correos, ó dos meses 
de 31 dias, que se renuevan á veces por cuatro y cinco, re
sultando por término medio un plazo de cuatro á seis me
ses. A cada correo ó plazo de 31 dias, una parte proporcio
nada que regularmente es una s e x ta , se suele pagai^, ano
tándola en el documento dado al comprador. Debe sin em
barco tenerse presente que ios traficantes y mercaderes del 
Bazar no observan la mayor puntualidad en los pagos el 
dia del vencimiento, aunque en el de los primeros se nota 
mas regularidad; pero á medida que el vencimiento se acer
ca se encuentran mas dificultades en el cobro, de modo que 
puede calcularse por término medio que obtienen en los ne
gocios un mes mas de crédito del convenido.

Gastos en la compra y venía de mercaderías en Smirna.
Fn las ventas. Flete desde Inglaterra sobre £  2 por to

nelada.
Derecho de entrada (aduana) 3 por 100.
________ de introducción al interior (adua

na) 2 por 100.
Mandados según el peso de 2 á o piastras.
Corretaje 2 por 100.
Comisión sobre ventas 2 por 100.
________.sobre letras ó metálico t  por 100.
Garantía (cuando se estipula) 2 por 100.
Almacenaje 1 por 100.

En las compras. Aduanas 3 por 100.
Mandados de 2 á 5 piastras.
Corretaje 1 i  por 100.
Comisión (excepto sobre los higos, que es 

6 por 100) 2 por 100.
Almacenaje 1 por 100.
Ambalaje, según la mercadería, de 1 á 3 

por 100.
Antes de pasar á hablar sobre los diferentes artículos dé 

comercio parece oportuno dar una idea de la población de 
Smirna asi como quiénes son los que hacen el comercio 
por mayor y de los traficantes ó mercaderes del Bazar

La población de Smirna se calcula ser de unas 138,000 
almas de todas naciones; pero los griegos componen el ma- 
yor núm ero, pues no bajarán de 62,000, si bien de estos 
ios verdaderamente helenos solo ascenderán a 4,000, y unos 
6000 de las islas Jónicas, súbditos ingleses, siendo los res
tantes rayas  ó súbditos de la Sublime Puerta , y los que 
forman la parlo de menestrales de casi todos los oficios ó 
industrias. La población turca se compondrá de upas 48,000 
almas y la hebrea de unas 10,000. También habitan Snnr-  
na 5000 armenios. Les llamados francos ascenderán á unos

13 ,Los comerciantes de Smirna pueden dividirse en n a tu -  
rales del pais y europeos. Aquellos hacen principalmente el 
comercio del in te r io r , es decir ,  que reciben ¡os p n u c ip a-  

' les productos de la Anatolia para vender después a las ca
sas europeas. Las casas de cnjnercio europeas son sobre 80, 
de las cuales las mas son comisionistas, y las otras traba
jan por cuenta propia: son sobre todo las casas griegas las 
que mas especulan en toda clase de negocios, lo que pueden 
verificar con tanta mas probabilidad de éxito cuanto que 
tienen establecimientos en vanas de las ciudades oe Euro
pa ,  como en Londres, Mai sella, Trieste y Liorna.

Entre las demas casas europeas hay algunas que se ocu
pan casi exclusivamente en hacer la banca, y poseen capi- 
tales de bastante consideración para poder obtener buenos 
resultados. Las inglesas son, si no las mas numerosas, las 
que representan mayores capitales y tienen relaciones mas 
extensas: siguen después en la actualidad las que comer 
cian con Trieste y en manufacturas suizas- las francesas 
son pocas, y sus relaciones en genera! con Marsella

Aunque eu Smirna no hay, propiamente hablando, co
merciantes de los Estados-Unidos, exceptuando uno o nos, 
hay sin embargo unas dies casas que comercian casi exclu
sivamente con el expresado país, expostando para el mis
mo, ópio, higos secos, ingredientes para tintes, goma cve., 
é importando en retorno ca fó , azúcar, ron, canela &c. Las 
referidas casas de comercio trabajan por cuenta propia y 
tienen sus agentes, ya en Boston, ya en New.York.

De los traficantes 6 mercaderes del Bazar.
Los griegos trafican muy en pequeño y son astutos y 

malos pagadores. Los judíos, aunque con los mismos defec
tos y menos medios pecuniarios, son mas corrientes en los 
negocios y pagos. Los armenios son los que comercian en 
mayor escala^ y particularmente en manufacturas; pero 
aunque son los mas ricos, son menos corrientes en los ne
gocios y muy interesados. , ,

Los turcos superan en cualidades morales a todos los an- ¡ 
teriores; y no obstante que no son idóneos para el comer
cio , hacen á veces negocios de gran consideración, y p a -  |

gan sus obligaciones con mas puntualidad, notándose ser 
muy rara la vez que un turco se presenta en quiebra. Co
mo V. E. sabe, en los consulados es adonde se administra 
justicia á los nacionales súbditos y protegidos de los mis
mos y los que deciden de todo asunto en litigio en primera 
instancia, pudiendo apelar los interesados de sus senten
cias á las legaciones ó embajadas respectivas en Constanti
nopla. Todos los naturales de este pais, no mahometanos, 
tienen una repugnancia suma en ser súbditos de la Puerta, 
y asi es que la mayor parte de las personas pudientes y res
petables de todas religiones hacen toda clase de sacrificios 
por gozar de la protección de algún consulado. Esta repug
nancia dimana, tanto del temor que en tiempos pasados te
nían de verse atropellados por las Autoridades locales, cuan
to de su carácter presuntuoso y deseo de poder litigar bajo 
la salvaguardia de las leyes europeas, á lo que son muy 

I propensos y aficionados. *
IMPORTACIONES.

Café. Este es sin duda alguna el artículo de comercio 
de mas consumo en este pais, y llega de Inglaterra , Fran
cia , Holanda, T rieste , Marsella , Liorna , Geneva y los Es
tados-Unidos. La mayor importación la efectúan general
mente los puertos del Mediterráneo. Las cuatro calidades 
mas conocidas en el mercado son Moca , Santo Domingo, 
Habana y Brasil. La primera viene de Alejandría; pero el 
consumo es sumamente limitado. Según un cálculo aproxi
mado no bajarán de 400,000 tazas de café las que se beben 
solamente en Smirna diariamente, que calculadas al ínfimo 
precio de 4 paras (40 paras hacen una piastra) importan 
40,000 piastras.

Las importaciones y ventas anuales del café en Smirna 
pueden clasificarse del modo siguiente:

Sobre 30,000 sacos del Brasil, de los cuales una tercera 
parte llega directamente, y las dos terceras indirectamente. 
Su precio en la actualidad es de 460 á 470 piastras por 100 
ocas. De Santo Domingo se importan unos 10,000 sacos que 
se reciben de los Estados-Unidos, y principalmente de Bos
ton: su precio es sobre 430 las 100 ocas.

Hace cuatro ó cinco años que no se importa ninguno ó 
casi niogun café de la Habana, el que sin embargo obten
dría la preferencia sobre los demas, y del que como he 
manifestado anteriormente se eDagenarian cantidades de 
consideración si pudiese conseguirse en Smirna que sus pre
cios guardasen mas proporción respecto al mérito de su 
calidad que el que cuesta relativamente el de los demas. 
Al café conocido por el de segunda clase y cuyo grano sea 
algo verdoso se le da la preferencia. El consumo puede 
calcularse ascendería á unos 10,000 quintales.

Azúcar. Veinte y cinco mil quintales de azúcar refinada. 
Los 10,000 de Holanda y Amberes, y unos 15,000 de Ingla
terra. Su precio en la actualidad es de 210 piastras la de 
Holanda y 225 la de Inglaterra por quintal de 45 ocas.

Hace algún tiempo no llega ningún azúcar de la Haba
na en cajas, y se venderían con facilidad de 900 á 1000. 
La mas estimada es la que viene en polvos y seca , la que 
podría enagenarse á razón de unas 225 p iastras , y de se
gunda calidad terciada se colocarían también fácilmente de 
500 á 600 cajas.
■ Azúcar terciada. Esta calidad de azúcar, sin ser tan bus

cada como la b lanca , tiene en el mercado de Smirna bas
tante aceptación, lo que dimana de que no siendo tan cara 
como el azúcar de p r im e ra , las ciases menos acomodadas la 
prefieren para su uso por la expresada razón. A este mer
cado la traen de Marsella y se vende según sus calidades, 
que en la actualidad están, á saber: azúcar terciada en ca
jas, de primera á 130 , de segunda á 140, de tercera á 150 
piastras el quintal turco. La tara de la caja se fija invaria
blemente á razón de 14 por 100. Este artículo se vende ge
neralmente al contado , ó al menos una parte de la venta y 
á corto plazo.

Añil. El añil que mas aceptación tiene en este mercado 
es el de Caracas y Goatemala y la India. Con el añil sucede 
como con el ca le , azúcar y demas efectos ó mercaderías pa
ra Smirna, que sus calidades no deben pasar de la media
na , pues por las superiores difícilmente pagarán su valor.

El añil de Bengala tiene bastante salida, y su precio es 
de piastras 60 á 65 la oca en el dia la calidad mediana. El 
añil superior obtendría sin duda la preferencia, pero su 
precio no está en proporción con el que obtiene en los mer
cados de Europa para que produzca ganancia ai remitente. 
El valor de los añiles ordinarios no presenta tampoco ven
tajas, y es de difícil salida. Los añiles de Caracas y Goa
temala que venían de Géneva en surtidos de diferentes ca
lidades se vende solo de 80 á 90 p iastras, y el consumo en la 
actualidad no es tanto como anteriormente, debido sin duda 
á que ios compradores no encuentran siempre abastecido el 
mercado de esta clase de añil, como sucede con el de Ben
gala.

Hierro. El hierro de Suecia y de Rusia no tiene ya el 
consumo que a n te s , debido á la abundancia que hay siem
pre del inglés á precios proporcionalmente mucho mas b a 
jos. Las barras llamadas planas ó anchas cuestan en el dia 
de 80 á 85 piastras, y las redondas y cuadradas de 60 á 62. 
La venta de las de Suecia y Rusia es lenta en lo general; 
pero se les da !a preferencia para ciertos usos, y el quintal 
de las barras anchas vale hoy de 100 á 110 piastras.

Con el hierro se suelen hacer cambios por otras merca
derías , y las ventas se efectúan á plazos cortos y á veces al 
contado. La importación es de unas 2000 toneladas al año. 
El hierro en planchas lo emplean para forrar puertas y otros 
usos en la construcción de casas y edificios.

Estaño. El estaño en barras es artículo de fácil salida: 
se cambia á veces por otros renglones de comercio y se ena- 
gena siempre a corto plazo ó al contado. El de la India , en 
galápagos, del cual los Estados-Unidos abastecían antes es
te mercado con cortos gastos, y que en Smirna los conver
tían en barras ,  imitando las inglesas; se venden de 650 á 
660 piastras el quintal.

Hojas de lata. Las ventas de las hojas do lata se verifi
can en los mismos términos que las del estaño, y se expor
tan casi exclusivamente de Inglaterra. Su precio actual es 
de 380*piastras cada dos cajas de 225 hojas cada una.

Grana. En el dia escasea este artículo, y su precio es de 
78 á 92 piastras la oca. La llamada plateada obtiene la pre
ferencia. Consumo anual sobre 100 zurrones.

Manufacturas. Las manufacturas, consideradas con re 
lación a su im porte , es el ramo de comercio de mas impor
tancia en Turquía. Inglaterra , Suiza y la Alemania abaste
cen copiosamente este mercado de géneros de algodón. Los 
no estampados están en gran pedido durante el verano, y 

I los de color ó estampados en el invierno. Los consumidores

naturales de este pais son sumamente caprichosos en la elec
ción de colores y dibujos, de modo que hay que hacer va
riaciones en ellos con frecuencia para poder contentarlos. 
Los géneros manufacturados se venden á plazos largos; pe
ro sirven también para realizar grandes permutas en cam
bio de los mismos. El sugeto que desee emprender este r a 
mo de comercio debe revestirse , como se dice vulgarmente, 
de paciencia , tener un gran capital y no desanimarse si sus 
primeras ó segundas operaciones se frustrasen. Deberá te
ner ademas en manos de su agente en Smirna muchas exis
tencias, y poner, como queda dicho, un capital de gran con
sideración para poder esperar los muchos meses que se ne
cesitan antes que su corresponsal le remese los fondos pro
ducidos por sus géneros. No obstante los inconvenientes in
herentes á esta clase de negocios, conducidos estos con co
nocimiento y los medios pecuniarios suficientes, producen en 
último resultado buenos beneficios. En la actualidad las m a
nufacturas suizas compiten para la venta con las inglesas, 
si es que no obtienen la preferencia. La principal causa de 
lo referido debe creerse nace de la baratura de sus géneros, 
pues casi todos los consumidores de este pais, y especial
mente los tu rcos , no calculan tanto si la duración ó bondad 
del género está en relación con su valor, cuanto en desem
bolsar el menos importe posible por los que com pran , lo 
que produce el resultado que todas las mercaderías qiie se 
importan para el consumo de Smirna y del interior son de 
calidades inferiores.

Plomo en galápagos. Este mercado está siempre abasteci
do de plomo inglés y de España, procedente este último de 
los puertos del Mediterráneo, y particularmente de Marse
lla. En Smirna se venden unos 5000 quintales de piorno ai 
año entre lo que se necesita para el consumo del pais y lo 
que se vende para las islas ólc. El precio de este metal es 
regularmente de piastras 105 á 110 el quintal turco, y la 
venta fácil en lo general.

EXPORTACIONES.

Algodm. Las buenas cosechas de algodón producen ge
neralmente de 20 á 23,000 balas de 2 1/ 4 á 3 quintales ca
da una. Aquellas eran antes de mucha mas consideración: 
ascendian a veces á 60,000 balas; pero su cultivo se ha des
cuidado mucho en la Anatolia en razón de la competencia 
que el algodoú de Egipto ha empezado á hacerle en los m er
cados extrangeros. Él precio del aígodon en la actualidad es 
de piastras 200 á 2Í0 el quintal turco, y se exporta princi
palmente para Trieste y Marsella. De este artículo de co
mercio hay varias calidades, y con él se suelen hacer ne
gocios de permutas ó cambios.

Pieles de liebre. De Smirna se exportaban antes para E u 
ropa sobre 500,000 pieles de liebre al a ñ o , y era entonces 
un artículo de comercio de bastante consideración, pues el 
coste de cada piel era de 4 á 5 piastras según la calidad, 
pero desde la invención de los sombreros de seda y otros, 
la caza de la liebre se ha descuidado de modo que apenas 
traerán á Smirna 200,000 pieles al año, que solo se venden 
á 2 piastras cada una. Las pieles do liebre se reexportan en 
parte para España de los puertos del Mediterráneo.

INGREDIENTES PARA TINTES.

Alizaris {rubia}. Entre los artículos para tintes que pro
duce la Turquía , la rubia es la que ocupa el primer lugar. 
La cosecha de esta raiz es por término medio de 60,000 
quintales. Su precio es hoy de piastras 180 el quintal. Se 
calcula que la Inglaterra consumó las siete octavas partes 
de esta rica producción, y la otra octava restante se em bar
ca para Trieste y Rusia.

Grano ó gránilla de Áviñon. Esta simiente que se u sa ’pará  
dar  el color amarillo viene principalmente de Caissar (Ce
sárea) , y se exporta después para F ra n c ia , Inglaterra, Ale
mania y Rusia. Esta producción es una de las mas ricas de 
T u rq u ía , y la cosecha es regularmente de unas 30,000 ocas. 
Su precio por término medio es de 20 piastras la oca.

Agallas. Una buena cosecha de este producto dará de 
7000 á 8000 quintales. Las calidades se componen dé aga
llas negras, verdes y blancas. Él precio de las negras es 
hoy de 500 piastras el quintal, y el de las verdes y blancas 
275 piastras. Las fábricas de Europa consumen las tres 
cuartas partes de la cosecha de este artículo, y lo restante 
Constantinopla y la Macedonia.

Drogas. Las drogas y gomas forman uno de los princi
pales renglones de comercio, y está casi exclusivamente 
entre las manos de los judíos. Trieste y los Estados-Unidos 
consumen una buena porción de goma; pero Inglaterra es 
la que exporta la mayor par te :  solo cuando hay gran esca
sez en el mercado se nota alguna variación en el precio; 
pero por lo regular no es asi. Se suelen verificar algunos 
cambios co’n esta mercancía; pero en razón de los indivi
duos en cuyas manos está (los judíos), el comercio de este 
artículo rara vez se consigue salir ganancioso en los dichos 
cambios. Trieste , los Estados-Unidosé Inglaterra consumen 
casi toda la cosecha de escamonea, que ascenderá á 2500 
ocas.

Opio. Este es uno de los mejores artículos por su valor 
para especular con él. Los Estados-Unidos exportan gran 
cantidad, é igualmente Inglaterra y la Holanda, aunque en 
porción mucho menor.

Asimismo so embarca para el Mediodía de Europa. Es 
artículo sujeto á grandes variaciones en el precio; pero se 
ha observado que el primer precio de la nueva cosecha es 
invariablemente el mas b a jo , lo que queda compensado 
con la pérdida que sufre cuando se guarda, que se seca y 
pierde eu el peso. Por lo general el opio se vende al con
tado. En Inglaterra el precio de este artículo suele tener 
grandes variaciones; pero si el propietario pudiese conser
varlo sin enagenar durante algún tiempo puede casi ase
gurarse no perderá en el negocio. Esta es otra de las ra 
zones por las cuales el comercio con la Turquía deben ha
cerlo personas acaudaladas.

Muy difícil ó casi imposible seria conseguir monopolizar 
la cosecha del opio en este pais, pues so# innumerables 
los cosecheros pobres que se dedican á su cultivo. Los na
turales lo traen al mercado en cestas para su venta. Lo 
único que podría hacerse es lo siguiente. Enviar una per
sona á las tierras de su producción con dinero en metálico 
para que lo comprase en cantidad limitada, lo que conse
guiría fácilmente si se detuviese algún tiempo, hasta la su
ma de 50 ó 100 cestos, á términos ventajosas por la sen
cilla razón que los cosecheros prefieren obtener poca ga
nancia en el sitio mismo donde se produce el opio, que em
prender un viaje largo y penoso, sin estar seguros de en
contrar compradores con la prontitud que desean.

El opio se coge en varias partes del interior, de. la Ana*?



tolia y á una distancia de 5 hasta 2o dias de Smirna (en 
Turquía las distancias se calculan generalmente por horas y 
dias en razón á la falta de caminos y á la lentitud con 
que los camellos hacen las jornadas); pero el de Caraisar es 
el preferido para el mercado de Inglaterra. La estación en 
que lo traen  á Sm irna es desde Julio á Diciembre ó prin
cipios de Enero. Hace sobre cuatro años que la m itad de la 
cosecha de este producto se remite directam ente á la Ghi- 
na por los vapores ingleses de la compañía titulada Penin
sular y Oriental. Este medio proporciona á los especulado
res la doble ventaja de economía de gastos y  ahorro de 
tiempo. Antiguamente para enviar el opio á la China era 
preciso comenzar por em barcarlo para Lóndres, de donde se 
expedía para Cantón por buques de v e la : por tanto se de
bía calcular sobre un  viaje de seis meses hasta la llegada á 
su destino: en la actualidad el de Smirna á la China se hace 
en 5o ó 60 dias, lo que como expreso anteriormente produ
ce gran economía en los gastos por no tener que sufragar 
las dobles com isiones, doble seguro , desembarcos &c.

Esponjas. Las esponjas han sido y son un renglón de 
grau im portancia y  particularm ente para los mercados in 
gleses. Se cogen en las islas del Archipiélago, y las traen á 
Sm irna para limpiarlas y exportarlas después. Los precios 
varían considerablem ente, pues los hay desde el de 10 pias
tras hasta el de 400 por oca, según sus calidades, tamaño 
y finura. Las mejores son las mas adoptadas para la expor
tación, y si se juzga de las ganancias sobre este artículo por 
la gran cantidad que se em barca para Londres, los benefi
cios deben ser considerables. Smirna igualmente surte á 
Paris de las esponjas finas llamadas de tocador (de toilette), 
calculándose se exportarán unas 4 50 cajas con este objeto.

Alfombras. En el interior de la Anatolia se fabrican so
bre 400,000 picos (el pico equivale á 28* pulgadas castella
nas) anuales.

Aceite. La cosecha de aceite puede calcularse en unos 
300,000 quintales anuales, principalm ente en las islas de 
Metelino, Candía <&c., que se em barcan para Francia é In
glaterra principalm ente, y también para los Estados-Lnidos, 
aunque en mucha menor cantidad. La estación empieza en 
D iciem bre; pero en la cosecha hay gran variedad , lo que 
origina la gran diferencia en los precios, según el año ha 
sido ó no abundante.

Cobre virjo. De este artículo se extrae una porción muy 
limitada ai ano en la actualidad en razón de la pobreza 
del pais que no permite como anteriorm ente compren uten ■ 
silios de cob re ; pero la venta para la extracción para Euro
pa es pronta y segura.

Pelo de cabra. El pelo de cabra de todas calidades pue
de estimarse al año en 45,000 ó 50,000 chequis.

Lana. La lana que es de inferior calidad se exporta so
bre 25,000 quintales, principalmente para los Estados- 
Unidos.

Cera virgen. De este artículo de comercio se embarcará 
anualmente sobre 6000 quintales: Marsella reexporta parte 
de la que recibe para España.

Ajonjolí. De algunos años á esta parte esta semilla olea
ginosa forma uno de los principales artículos del comercio 
de exportación, y en años abundantes la cosecha puede 
proveer el mercado para hacer muchos cargamentos, los 
que se efectúan, ya en S m irna, ya en Scala-N ova, y todos 
para Marsella.

Cascabillo de bellota. La exportación de este artículo d< 
comercio es de unos 420,000 quintales al año. Una cuarte 
parte de esta producción, y siempre de la calidad superior 
se embarca para Trieste, y las otras tres cuartas partes res
tantes para Inglaterra. El "precio de la calidad superior es 
en la actualidad de 80 á 82 piastras el quintal puesto 
abordo, libre de todo gasto, y el de la inferior de 50 á 55.

Simientes de adormideras. En los años de buena cosecha 
el mercado de Smirna está siempre bastante abastecido d( 
esta simiente para poder cargar algunos buques. Marsella 
exporta exclusivamente esta sim iente, adonde la usan parí 
las fábricas de jabón.

Cambios.
Smirna tiene abierto cambios con las plazas extrangera! 

siguientes:
Con L ondres cambia dando boy 419 p iastras po r 4 libra  esterlina.

Paris da 4 86 paras 4 franco.
Marsella da 4 85 paras 4 franco.
Odesa da 4 p iastra  20 kopeques.
L iorna da 446 paras 4 libra florentina.
Geneva da 4 84 paras 4 libra.
T rieste da 449 paras 4 florin.
Viena da 420 paras 4 florin.
Holanda da 365 paras 4 florin.

Los cambios seguían regularmente hasta hace sobre do: 
años las alzas y bajas basándose en el de Lóndres, y est< 
variaba en tiempos normales de 406 á 4436444 piastras ei 
el año, notándose que en la estación de los higos y época di 
la exportación de los demas productos del pais en que s< 
hacen los grandes giros para efectuar los pagos de estas mer 
cancías, era cuando el cambio se mantenía b a jo ; pero los do: 
años últimos, debido sin duda, primero á la exportación d< 
los cereales y después á las crisis comerciales y otras cau
sas, los cambios han sufrido mayores variaciones, tanto coi 
respecto al p recio , como á las épocas en que han ocurrido

He observado desde que resido en Smirna que las reme
sas hechas á España en letras sobre Lóndres ó Paris pro
ducen un beneficio casi constantemente de un 4 á  5 por 4 Oí 
cuando menos.

TESOS T MONEDAS.

El quintal de Smirna se calcula corresponde á 56 kilo 
gramos franceses, 425 libras inglesas ó unas 423 libras cas 
tellanas. El quintal de Smirna tiene 45 ocas ó 400 rotolos 
Una oca tiene 400 dracm as, y una dracma equivale á 4( 
quilates.

Pico. Medida que equivale á 28¿ pulgadas castellanas.
La piastra turca se compone de 40 paras ó 420 aspros 

cuya última moneda es imaginaria en el dia.
El duro columnario español corresponde en la actualidac 

en lo que se llaaaa moneda de cambio á 24 piastras turcas 
y 25 p a ra s , y á 25 piastras y 4 0 paras en la llamada de 
Bazar. Las letras de cambio se pagan calculando el valor di 
las monedas al precio de la llamada de cam bio , y el dur( 
columnario español equivale por tanto á 24 piastras y 2c 
paras : en todas las demas transacciones, sean ó no comer
ciales, á 25 y 40 paras.

Creo debo observar que hasta hace pocos años el valoi 
intrínseco de la piastra y el de casi todas las monedas tu r
cas, y e n  particular los llamados beskeliques acuñados en 
el reinado de Mahomud II, su valor nominal comparado cor 
el intrínseco era considerablemente menor, calculándose que 
algunas no tenían la tercera ó cuarta parte del mismo, de

lo cual ha resultado, no solo que la escasez ó abundancia del 
dinero haya influido é influye en el valor del numerario, 
sino también el curso de los cambios con las plazas euro
peas, habiendo hecho esto producir grandes variaciones y 
aumentado el valor de las expresadas monedas exlrangeras 
hasta hacer difícil m antener la balanza necesaria entre el 
precio del efectivo en circulación con el de los otros artícu
los de comercio.

E! Gobierno de la Sublime P uerta , á fin de evitar estos 
males, ha adoptado en varias ocasiones algunas medidas y 
ordenado no circulasen las referidas monedas sino al precio 
señalado en la tarifa que el mismo hizo publicar en el año 
4843, y en la que el valor del peso fuerte español es de 22 
piastras y 33 paras. Hace cuatro á cinco años que el expre
sado Gobierno, para lograr el fin deseado, está acuñando 
moneda n u ev a , cuyo valor intrínseco es equivalente, dedu
cidos la ley y gastos &c. como en los demas países al no
minal. Ademas recoge progresivam ente, pagándola por el 
valor señalado en la referida tarifa, las monedas antiguas, y 
ha autorizado á dos de los prim eros banqueros de Constan- 
tinopla, por medio de contratos con los mismos, para que 
provea al comercio de todo el papel que necesite sobre las 
plazas ex tran g eras , y fijado que el cambio sobre Londres 
que sirve de base no pase de 4 40 piastras la libra esterlina.

Las m edidas indicadas anteriorm ente han producido el 
efecto apetecido en Constantinopla, haciendo conservar el 
valor de las monedas en relación con el de 440 piastras por 
libra es terlina ; pero en Smirna no ha sucedido asi, y con- 
liuúati los agios sobre las monedas en relación á los precios 
de los cambios extranjeros.

INTERES DEL DINERO.

El Ínteres que gana el dinero en la plaza de Smirna es 
sumamente crecido con respecto al que produce en Europa, 
pues el corriente en el comercio es de 42 por 400 al año, y 
de 4 0 por 100 el que el uso ha introducido como legal, y 
se considera como tal en los Tribunales consulares de esta 
plaza.

DERECHOS DE PUERTA.

En el puerto de Smirna no se exige derecho alguno por 
anclaje, pilotaje &c.

FLETES.
Los fletes para Inglaterra varían considerablemente se

gún la clase de mercaderías.
£  3 40 s. á 3 45 por tonelada inglesa.
Cascabillo de bellota £ . 2 5 s. por tonelada inglesa.

Lana............................  7 » ..............................  Id.
Algodón...................... 7 » ..............................  Id.
Frutas secas..............  2 5 á 2 4,0.....................  Id.

Los fletes para Trieste son generalmente sobre los p rin 
cipales artículos , á saber :

Algodón florin  4 i / i  por quintal de Trieste.
R ubia ................... 4 ...................................... Id.
Comestibles.................  £ ................................... Id.
Pieles de lie b re .. .  . 41 ........ ..................... .. Id.
Cera v irgen \

A0“íiaS' ¡ V e ............................. ld-Agallas. í ' b
G ran a .........................I
Frutas secas  I  *.................... Id.

Los fletes para Marsella son los siguientes:
Algodón  4 francos los 40 kilógramos.
Lana s u c i a . . .   3
Pieles de lie b re .. . .  5
Esponjas...................: 6
O p io .........................  8
S eda...........................  9 á 40

Seguros.
De Smirna á Marsella de 4 á 4¿- por|400.

á Trieste 4 á 4 y por 400.
á Lóndres 4 i  á 2 por 400.

Derechos.
(Véase el tratado hecho con la Sublime Puerta en 2 de 

Marzo de 4840 y las cuentas de ventas simuladas al princi
pio de este informe.)

La sola lectura de lo expuesto hasta aqui sobre el comer
cio de Sm irna bastará, me persuado, para conocer lo hace
dero que seria que los comerciantes españoles entablen re 
laciones con este pais, ventajosasásus intereses, y por tanto 
al comercio de la Península en general. Los diferentes a r 
tículos de gran valor que de España ó de sus colonias llegan <3 
venian antes á este im perio, y que se pueden im portar d i
rectam ente de nuestros puertos y los que de esta plaza se 
exportan , é indirectam ente se introducen en España, como el 
azúcar, café, plomo, h ierro , esparto &c. por lo que hace á 
la im portación, y el opio , esencia de ro sas , gom as, cera 
v irgen, pieles.de liebre, ingredientes para tintes, ruibarbo, 
lana sucia y otros varios renglones de exportación que se 
em barcan para ios puertos del Mediterráneo, y se reexpor
tan ó se han reexportado para la Península, son pruebas 
suficientes, que si se lograsen, que bien los comerciantes 
de este pais ó de España hiciesen algunos ensayos, se con
seguiría viesen palpablem ente, como se suele decir, las 
ventajas que deberían necesariam ente producirles el co
mercio con Turquía.

En el dia los ex tran jeros se aprovechan de la falta de 
relaciones m ercantiles directas entre am bas naciones para 
comerciar y obtener lucro en renglones que los españoles 
podían vender á precios relativamente mucho mas bajo s, y 
que no obstante les dejaría grandes beneficios. La causa de 
lo referido es fácil de explicar en mi opinión.

Conseguido por ejemplo que un buque español hiciese 
viaje á este puerto con mercancías adaptadas para este m er
cado , como el café de mediana ca lid a d , azú car, esparto, 
plomo & c., y llevarse en retorno pieles de liebre, opio, cera 
v irgen , drogas, esponjas, ingredientes para tintes ú otros 
artículos de que España carece ó escasea en ciertas provin
cias, es bien sencillo que si el comerciante de Marsella y de
mas puertos del Mediterráneo gana el lucro del español, de
bería ser mucho mayor , aun cuando diese sus mercaderías 
mas baratas, pues este ahorraría en sus envíos los gastos do
bles, y á veces triples que necesita sufragar el extrangero, 
como son doble flete, doble corretaje, doble seguro, mas 
Ínteres del d in e ro , por la mayor pérdida de tiempo &c., 
ademas de la ganancia que debe realizar el cargador ex 
trangero, sobre la que ya ha efectuado el vendedor en el 
puerto intermedio con el mismo artícu lo , y resultará que 
haciendo un cálculo aproximado no bajará de un 7 á 8 por 
400 la diferencia en favor del español.

Debe añadirse á lo expresado el beneficio de bandera 
que tendría también en su favor el comerciante de la P e

nínsula, que es sobre una tercera parte menos en el im por
te de los derechos, si el buque portador de los .productos 
de Levante fuese español, que en retorno se m andasen á 
Barcelona ú otros p u erto s , y puede calcularse que sobre la 
misma mercadería vendida á precios iguales en Smirna por 
un comerciante español ó un extrangero, logrará aquel un 
4 0 por 400 de mayor beneficio que el extrangero.

Resultaría ademas la ventaja que podrían em barcarse 
otros artículos d irectam ente, que aunqne en escala mucho 
menor, se enagenarian fácilmente y con lucro, adaptándo
los al gusto de este m ercado, y algunos que ya prefieren, 
como son el papel para cigarros, velos negros para señoras, 
y otros de que se carece, y no compran por no encontrarse 
de venta.

Antes de concluir el presente informe creo deber expo
ner á V. E . , que persuadido que al mismo tiempo que ma
nifestaba las noticias mas im portantes para que V. E. pu
diese formar una idea aproxim ada del comercio de esta pla
za, podría combinarse que si V. E. juzgase conveniente 
darle publicidad y ordenar su circulación por medio de las 
Autoridades competentes para conocimiento del comercio, 
podrían tener los comerciantes españoles los datos necesa
rios para hacer sus cálculos, para em prender especulaciones 
con este im perio , he procurado recoger en él y en los docu
mentos que acompañan todos los que creo ser necesarios á 
este efecto, y que en su v irtud un especutador entendido 
pueda con facilidad, refiriéndose á los mismos, calcular los 
gastos, conocer los precios de las m ercaderías, de los cam
bios, fletes, Ínteres del dinero &c., de esta plaza y los usos 
y costumbres que se observan en la m ism a, y me lisonjeo 
que de este modo si un comerciante español desease, por 
ejemplo, rem itir azúcar, café ó plomo á Smirna, y consultase, 
como he manifestado, las diferentes noticias que abraza esta 
sucinta memoria y documentos referidos, encontrará los 
precios que estos artículos tienen en la actualidad en las 
listas de precios corrientes, y en el informe su consumo, 
calidades que convienen & c.: en las cúentas de ventas si
muladas verá los gastos, asi como en las listas de los fletes 
y detalles y curso de los cambios, los que aquellos impor
tan y si estos pueden serle ó no favorables para realizar los 
negocios, ó caso que asi no sea finalizar sus especulaciones 
haciendo le envíen de retorno mercaderías de este pais.

Smirna 31 de Diciembre de 4848.=José María Lobo.
Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 

Comercio, Instrucción y Obras públicas, se inserta en la 
Gaceta para conocimiento del comercio. Madrid 30 de Abril 
de 4849.=E1 Director general, C. Bordiu.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  D E  LOS D I P U T A D O S .
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 5 de Mayo de 4849.
Se abre á las tres menos cuarto.
Leída el acta de la sesión anterior es aprobada.
El Congreso queda enterado de dos comunicaciones dei 

Senado en las que participa haber aprobado el dictám en de 
la  comisión mista sobre enjuiciamiento y concediendo una 
pensión á Doña María Conil.

El Sr. Ministro de Hacienda ocupa la tribuna que rodean 
en el momento un gran número de Diputados, y en medio 
del mayor silencio lee : 4? Uu proyecto de ley autorizando 
al Gobierno para que se abone un Ínteres de 6 por 400 á los 
capitales que se empleen en la construcción del ferro-carril 
de Aranjuez. 2? Una exposición dirigida á S. M. por el se
ñor Ministro de H acienda, en v irtud de la cual se le auto
riza para que retire de los presupuestos la parte  relativa á 
cesantes y jubilados. Y 3? un proyecto de ley para que las 
Cortes autoricen al Gobierno á plautear los presupuestos con
forme han sido presentados por la comisión.

Todos estos proyectos pasarán á las secciones. ( Movi- 
miento general entre los Sres. Diputados.)

Se pregunta si el Congreso'se reunirá en secciones, y se 
acuerda asi.

O r d e n  d e l  d í a .

Dictámenes de la comisión de peticiones.
En medio del mucho ruido que hacen los Sres. Diputa

dos conversando entre s í, se aprueban los dictámenes de la 
comisión desde el núm. 83 al 88.

Interpelación.
El Sr. CALONGE: He pedido la palabra para hacer una 

pregunta al Gobierno. Desearía que el Gobierno de S. M. 
manifestase las noticias que tenga respecto de Cataluña, 
pues desde esta m añana corren rum ores sumamente favo
rables.

El Sr. FIGUERAS, Ministro de la G uerra: Las noticias 
recibidas hoy de Cataluña son en extrem o satisfactorias, 
pues en ellas se anuncia que la facción mas numerosa que 
nabia quedado después de la prisión de Marsal y fuga de 
Cabrera, que era la de Saragatal, se ha refugiado á Francia 
á consecuencia de la actividad con que ha sido persegui- 
d a ; y por un parte telegráfico recibido, en el Ministerio de 
Estado del Cónsul de S. M. en Perpiñan se añade que con 
Saragatal se han refugiado á Francia todos los demas cabe
cillas, de modo que no quedan en Cataluña mas que peque
ñas partidas, siendo la mas im portante la de los Tristany.

El Sr. Conde de San LUIS, Ministro de la Gobernación: 
Para satisfacer la justa ansiedad de los Sres. Diputados pue
do añadir algunos detalles á lo manifestado por el Sr. Mi
nistro de la Guerra. He visto carta del general Concha, en 
la que se dice que Saragatal se había refugiado en Francia 

, con todos los demas cabecillas, excepto los T ristaoi, quienes 
si no hacían otro tanto, serian batidos dentro de pocos dias; 
de modo que puede darse por term inada la guerra en Ca
taluña. Ademas por parte telegráfico del 3 , dado por el Cón
sul de España en Perp iñan , se dice que han entrado los ca
becillas I r ia r te , M erino, Saragatal y todos los demas que 
existían en el principado. El General Concha anuncia tam
bién que los Jefes centralistas habían ofrecido someterse bajo 
ciertas condiciones y que les habia contestado que lo hicie
sen á discreción.

Orden dei dia para el lunes. Dictámen de la comisión 
sobre pesos y medidas. Se levanta la sesión.

Eran las tres y cuarto.


